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SECRETARÍA GENERAL 

 

ACEPTACION Y REMISION DE 

PROPUESTA 

VERSIÓN 002 

FECHA DE 

APROBACIÓN 
2024-01-31 

 

 

 

Doctor 
PEDRO LEMUS NAVARRO 
Secretario General 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 
Ciudad 

 
 

Apreciado doctor: 
 

Por medio de la presente, remito a usted la propuesta presentada por ALDAHIR YANCE ROJAN 
identificado con Cédula de ciudadanía No 1045170306, para “PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA EL FORTALECIMIENTO E IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 
SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL QUE GARANTICEN LA INOCUIDAD Y CALIDAD 
ALIMENTARIA POR PARTE DE LA SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA EN LOS 22 MUNICIPIOS 
DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO.”. La referida propuesta ha sido revisada por esta 
dependencia y la misma se ajusta a las exigencias contempladas en el estudio previo y a los 
requerimientos de esta dependencia, de manera que es procedente la suscripción del contrato con 
ALDAHIR YANCE ROJAN por valor de TREINTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS 
M/L ($35.700.000). 

Así mismo, se deja constancia que se ha revisado que ALDAHIR YANCE ROJAN, no se encuentra incurso 
en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o conflicto de intereses y demás prohibiciones 
consagradas en la Ley para contratar. 

 

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 

LUIS CARLOS FAJARDO JORDAN. 
Secretaria de Salud Departamental. 
Departamento del Atlántico 
Proyectó: Ivis Vidal Gracia 
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SECRETARÍA GENERAL 

 

ACEPTACION Y REMISION DE 

PROPUESTA 

VERSIÓN 002 

FECHA DE 

APROBACIÓN 
2024-01-31 

 

 

 
Doctor 
PEDRO LEMUS NAVARRO 
Secretario General 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 
Ciudad 

 
 

Apreciado doctor: 
 

Por medio de la presente, remito a usted la propuesta presentada por ANA CRISTINA ARCON 
CERVANTES identificado con Cédula de ciudadanía No 1046816707, para “PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL FORTALECIMIENTO E IMPLEMENTACIÓN DE 
ESTRATEGIAS PARA LA SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL QUE GARANTICEN LA 
INOCUIDAD Y CALIDAD ALIMENTARIA POR PARTE DE LA SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA 
EN LOS 22 MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO.”. La referida propuesta ha sido 
revisada por esta dependencia y la misma se ajusta a las exigencias contempladas en el estudio previo 
y a los requerimientos de esta dependencia, de manera que es procedente la suscripción del contrato con 
ANA CRISTINA ARCON CERVANTES por valor de TREINTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS MIL 
PESOS M/L ($35.700.000). 
 

Así mismo, se deja constancia que se ha revisado que ANA CRISTINA ARCON CERVANTES, 
no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o 
conflicto de intereses y demás prohibiciones consagradas en la Ley para contratar. 

 

 
Atentamente, 

 
 
  
 
 

LUIS CARLOS FAJARDO JORDAN. 
Secretaria de Salud Departamental. 
Departamento del Atlántico 
Proyectó: Ivis Vidal Gracia 
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VERSIÓN 002 

FECHA DE 

APROBACIÓN 
2024-01-31 

 

 

 
Doctor 
PEDRO LEMUS NAVARRO 
Secretario General 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 
Ciudad 

 
 

Apreciado doctor: 
 

Por medio de la presente, remito a usted la propuesta presentada por EZEQUIEL BACCA DOMINGUEZ 
identificado con Cédula de ciudadanía No 8507227, para “PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA EL FORTALECIMIENTO E IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 
SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL QUE GARANTICEN LA INOCUIDAD Y CALIDAD 
ALIMENTARIA POR PARTE DE LA SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA EN LOS 22 MUNICIPIOS 
DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO.”. La referida propuesta ha sido revisada por esta 
dependencia y la misma se ajusta a las exigencias contempladas en el estudio previo y a los 
requerimientos de esta dependencia, de manera que es procedente la suscripción del contrato con 
EZEQUIEL BACCA DOMINGUEZ por valor de TREINTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS MIL 
PESOS M/L ($35.700.000). 
 

Así mismo, se deja constancia que se ha revisado que EZEQUIEL BACCA DOMINGUEZ, no se 
encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o conflicto de 
intereses y demás prohibiciones consagradas en la Ley para contratar. 

 

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 

LUIS CARLOS FAJARDO JORDAN. 
Secretaria de Salud Departamental. 
Departamento del Atlántico 
Proyectó: Ivis Vidal Gracia 
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SECRETARÍA GENERAL 

 

ACEPTACION Y REMISION DE 

PROPUESTA 

VERSIÓN 002 

FECHA DE 

APROBACIÓN 
2024-01-31 

 

 

 
Doctor 
PEDRO LEMUS NAVARRO 
Secretario General 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 
Ciudad 

 
 

Apreciado doctor: 
 

Por medio de la presente, remito a usted la propuesta presentada por Hernando de la Hoz Márquez 
identificado con Cédula de ciudadanía No 1143253858, para “PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA EL FORTALECIMIENTO E IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 
SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL QUE GARANTICEN LA INOCUIDAD Y CALIDAD 
ALIMENTARIA POR PARTE DE LA SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA EN LOS 22 MUNICIPIOS 
DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO.”. La referida propuesta ha sido revisada por esta 
dependencia y la misma se ajusta a las exigencias contempladas en el estudio previo y a los 
requerimientos de esta dependencia, de manera que es procedente la suscripción del contrato con 
Hernando de la Hoz Márquez por valor de TREINTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS 
M/L ($35.700.000). 
 

Así mismo, se deja constancia que se ha revisado que Hernando de la Hoz Márquez, no se 
encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o conflicto de 
intereses y demás prohibiciones consagradas en la Ley para contratar. 

 

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 

LUIS CARLOS FAJARDO JORDAN. 
Secretaria de Salud Departamental. 
Departamento del Atlántico 
Proyectó: Ivis Vidal Gracia 
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SECRETARÍA GENERAL 

 

ACEPTACION Y REMISION DE 

PROPUESTA 

VERSIÓN 002 

FECHA DE 

APROBACIÓN 
2024-01-31 

 

 

 
Doctor 
PEDRO LEMUS NAVARRO 
Secretario General 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 
Ciudad 

 
 

Apreciado doctor: 
 

Por medio de la presente, remito a usted la propuesta presentada por JESUS LUIS PUENTE BARON 
identificado con Cédula de ciudadanía No 78038209, para “PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA EL FORTALECIMIENTO E IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 
SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL QUE GARANTICEN LA INOCUIDAD Y CALIDAD 
ALIMENTARIA POR PARTE DE LA SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA EN LOS 22 MUNICIPIOS 
DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO.”. La referida propuesta ha sido revisada por esta 
dependencia y la misma se ajusta a las exigencias contempladas en el estudio previo y a los 
requerimientos de esta dependencia, de manera que es procedente la suscripción del contrato con JESUS 
LUIS PUENTE BARON por valor de TREINTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/L 
($35.700.000). 
 

Así mismo, se deja constancia que se ha revisado que JESUS LUIS PUENTE BARON, no se 
encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o conflicto de 
intereses y demás prohibiciones consagradas en la Ley para contratar. 

 

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 

LUIS CARLOS FAJARDO JORDAN. 
Secretaria de Salud Departamental. 
Departamento del Atlántico 
Proyectó: Ivis Vidal Gracia 
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2024-01-31 

 

 

 
Doctor 
PEDRO LEMUS NAVARRO 
Secretario General 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 
Ciudad 

 
 

Apreciado doctor: 
 

Por medio de la presente, remito a usted la propuesta presentada por KARINA ISABEL TAPIAS BARRIOS 
identificado con Cédula de ciudadanía No 1043605514, para “PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA EL FORTALECIMIENTO E IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 
SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL QUE GARANTICEN LA INOCUIDAD Y CALIDAD 
ALIMENTARIA POR PARTE DE LA SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA EN LOS 22 MUNICIPIOS 
DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO.”. La referida propuesta ha sido revisada por esta 
dependencia y la misma se ajusta a las exigencias contempladas en el estudio previo y a los 
requerimientos de esta dependencia, de manera que es procedente la suscripción del contrato con 
KARINA ISABEL TAPIAS BARRIOS por valor de TREINTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS MIL 
PESOS M/L ($35.700.000). 
 

Así mismo, se deja constancia que se ha revisado que KARINA ISABEL TAPIAS BARRIOS, 
no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o 
conflicto de intereses y demás prohibiciones consagradas en la Ley para contratar. 

 

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 

LUIS CARLOS FAJARDO JORDAN. 
Secretaria de Salud Departamental. 
Departamento del Atlántico 
Proyectó: Ivis Vidal Gracia 
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2024-01-31 

 

 

 
Doctor 
PEDRO LEMUS NAVARRO 
Secretario General 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 
Ciudad 

 
 

Apreciado doctor: 
 

Por medio de la presente, remito a usted la propuesta presentada por Mary Ema Peralta Romero 
identificado con Cédula de ciudadanía No 1098674752, para “PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA EL FORTALECIMIENTO E IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 
SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL QUE GARANTICEN LA INOCUIDAD Y CALIDAD 
ALIMENTARIA POR PARTE DE LA SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA EN LOS 22 MUNICIPIOS 
DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO.”. La referida propuesta ha sido revisada por esta 
dependencia y la misma se ajusta a las exigencias contempladas en el estudio previo y a los 
requerimientos de esta dependencia, de manera que es procedente la suscripción del contrato con Mary 
Ema Peralta Romero por valor de TREINTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/L 
($35.700.000). 

 
Así mismo, se deja constancia que se ha revisado que Mary Ema Peralta Romero, no se 
encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o conflicto de 
intereses y demás prohibiciones consagradas en la Ley para contratar. 

 

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 

LUIS CARLOS FAJARDO JORDAN. 
Secretaria de Salud Departamental. 
Departamento del Atlántico 
Proyectó: Ivis Vidal Gracia 
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2024-01-31 

 

 

 
Doctor 
PEDRO LEMUS NAVARRO 
Secretario General 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 
Ciudad 

 
 

Apreciado doctor: 
 

Por medio de la presente, remito a usted la propuesta presentada por VIVIANA ESCORCIA PACHECO 
identificado con Cédula de ciudadanía No 45505798, para “PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA EL FORTALECIMIENTO E IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 
SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL QUE GARANTICEN LA INOCUIDAD Y CALIDAD 
ALIMENTARIA POR PARTE DE LA SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA EN LOS 22 MUNICIPIOS 
DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO.”. La referida propuesta ha sido revisada por esta 
dependencia y la misma se ajusta a las exigencias contempladas en el estudio previo y a los 
requerimientos de esta dependencia, de manera que es procedente la suscripción del contrato con 
VIVIANA ESCORCIA PACHECO por valor de TREINTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS MIL 
PESOS M/L ($35.700.000). 
 

Así mismo, se deja constancia que se ha revisado que VIVIANA ESCORCIA PACHECO, no se 
encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o conflicto de 
intereses y demás prohibiciones consagradas en la Ley para contratar. 

 

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 

LUIS CARLOS FAJARDO JORDAN. 
Secretaria de Salud Departamental. 
Departamento del Atlántico 
Proyectó: Ivis Vidal Gracia 
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2024-01-31 

 

 

 
Doctor 
PEDRO LEMUS NAVARRO 
Secretario General 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 
Ciudad 

 
 

Apreciado doctor: 
 

Por medio de la presente, remito a usted la propuesta presentada por ANDRÉS FELIPE RODRÍGUEZ 
RUIZ identificado con Cédula de ciudadanía No 1143148216, para “PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA EL FORTALECIMIENTO E IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 
SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL QUE GARANTICEN LA INOCUIDAD Y CALIDAD 
ALIMENTARIA POR PARTE DE LA SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA EN LOS 22 MUNICIPIOS 
DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO.”. La referida propuesta ha sido revisada por esta 
dependencia y la misma se ajusta a las exigencias contempladas en el estudio previo y a los 
requerimientos de esta dependencia, de manera que es procedente la suscripción del contrato con 
ANDRÉS FELIPE RODRÍGUEZ RUIZ por valor de TREINTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS MIL 
PESOS M/L ($35.700.000). 
 

Así mismo, se deja constancia que se ha revisado que ANDRÉS FELIPE RODRÍGUEZ RUIZ, 
no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o 
conflicto de intereses y demás prohibiciones consagradas en la Ley para contratar. 

 

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 

LUIS CARLOS FAJARDO JORDAN. 
Secretaria de Salud Departamental. 
Departamento del Atlántico 
Proyectó: Ivis Vidal Gracia 

http://www.atlantico.gov.co/

